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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00432 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S., ENDOSATARIO DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO(A): LAURA ELISA CASALLAS ANGULO. 

 

Para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., téngase 

en cuenta la renuncia presentada por la abogada KAREN NATHALIA 

FORERO ZÁRATE, quien actuaba en calidad de apoderada de la parte 

demandante. No obstante, se le recuerda al profesional del derecho que, 

conforme a lo preceptuado en la norma en mención, la renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

Luego, de conformidad con lo indicado por el artículo 74 y siguientes del 

Código General del Proceso, se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido [num. 

6, e.d.]. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a través del correo electrónico, no fue objetada en el 

término de traslado y la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 

imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, por la a suma total de $63.475.173 al 31 de diciembre 

de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° del 

C.G.P.). 
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NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 392eb458d10ef251bd3ced7ed427f73d89036dea3299d161b8bc7b10490a14c2

Documento generado en 31/05/2023 12:49:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


